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REGISTRADO BAJO EL N° 47.770.-

Rafcíela, 04 de Setiembre de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 279.559/9 - Fichero N° 74 - Tomo 1, 2, 3 y 4; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 47.545 se llamó a Licitación Pública para la "Ejecución de obra
civil para Impermeabilización de la Celda II/Etapa III en la Planta de Tratamiento y Disposición final de Residuos
Sólidos Urbanos y Residuos Sólidos Especiales".

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 14 de Agosto de 2018, se presentaron tres
ofertas, correspondiendo a las Firmas: CORIPA S.A., SIGSA S.A. y EVA S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por esta área surge que todos los
oferentes cumplimentan con la totalidad de la documentación solicitada.

Que de la evaluación técnica no existen objeciones y las ofertas analizadas cumplimentan
con los requerimientos técnicos solicitados.

Que de la evaluación económica, surge la oferta Alternativa de la Firma CORIPA S.A. como
la más conveniente a los intereses municipales.

Que el proveedor no tiene deuda alguna con el Municipio.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Adjudícase a la Firma CORIPA S.A. con domicilio en Virrey del Pino N°2458, Piso 3." "B", C.A.B.A, en su
oferta ALTERNATIVA, la ejecución de obra civil para Impermeabilización de la Celda II / Etapa III en la Planta de
Tratamiento y Disposición final de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos Sólidos Especiales de la ciudad de Rafaela,
por la suma de Pesos Once Millones Ciento Dos Mil Setecientos Setenta y Ocho con Veintiséis Centavos
(S 11.102.778,26.-), pagaderos con un anticipo del Treinta (30 %) por ciento y el pago de los certificados dentro de los
treinta (30) días posteriores a la presentación, en un todo de acuerdo con la forma de pago establecida en el artículo
67.° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias y a su oferta.

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 47.545.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Obras Públicas y por el Señor Secretario de Servicios y Espacios Públicos.

Art. 4.°).- Regístresercormítaíauese, notifíquese, publíquese y archívese.
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